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DOCUMENTACION QUE SE ADJUNTA A LA INSTANCIA:
• ANEXO II – AUTOBAREMACION DE MÉRITOS.
 4.- Otra documentación:

 
 Solicitud y declaración:
 El/La abajo firmante SOLICITA ser admitido/a a las pruebas selectivas a 
que se refiere la presente solicitud y DECLARA que son ciertos los datos consignados 
en ella, y que reúne las condiciones exigidas para el ingreso en la función pública 
y las especialmente señaladas en las bases de la convocatoria, comprometiéndose 
a probar documentalmente cuantos datos se especifiquen en ellas, sin perjuicio de 
la responsabilidad en que pudieran incurrir por inexactitudes o falsedades en los 
mismos.

…………………………. a,………. de ………………………….. de 2022.
Fdo.: ..................................................................

Presidente de la Entidad Local Autónoma de Torrecera
ANEXO II - HOJA DE AUTOBAREMACION DE MÉRITOS.

 Presidencia de la Entidad Local Autónoma de Torrecera
D./Dª _________________________________________________________________
con DNI ____________________ y lugar a efecto de notificaciones _________________ 
de la localidad de ____________________, Provincia________________________
C.P. ________________teléfono_________________________________________.
 A efectos del procedimiento convocado para la reducción de la temporalidad 
en el empleo público en la Entidad Local de Torrecera, y conforme a lo establecido 
en la base séptima de la convocatoria, cuyo contenido conozco y acepto, efectúo la 
siguiente AUTOBAREMACIÓN DE MÉRITOS:
 MÉRITOS PROFESIONALES (máx. 60 puntos).
 Servicios prestados como personal funcionario o laboral en la Administración 
Local, en el mismo grupo/subgrupo o categoría y misma denominación o similar, 
entendiéndose por denominación similar que se trate de puestos de trabajo que supongan 
el desarrollo de tareas de contenido equivalente, se valorará con 0,333 puntos por mes 
de servicio o parte proporcional.
 Servicios prestados como personal funcionario o laboral en la Administración 
Estatal o Autonómica, en el mismo grupo/subgrupo o categoría y misma denominación 
o similar, entendiéndose por denominación similar que se trate de puestos de trabajo 
que supongan el desarrollo de tareas de contenido equivalente, se valorará con 0,166 
puntos por mes de servicio o parte proporcional.

ADMINISTRACIÓN 
PÚBLICA . 

INICIO 
ACTIVIDAD FIN ACTIVIDAD TIEMPO A 

COMPUTAR
Día Mes Año Día Mes Año Meses Puntos

Total años y meses
PUNTUACIÓN

* En caso de ser necesario utilícese una hoja auxiliar.
TOTAL PUNTUACIÓN EXPERIENCIA PROFESIONAL:

 MÉRITOS FORMATIVOS ( máx 40 puntos)
 Se valorarán los cursos de formación y perfeccionamiento profesional, 
tanto por asistencia como por aprovechamiento, que a criterio del Tribunal, estén 
relacionados con las tareas a desempeñar o traten sobre prevención de riesgos laborales, 
protección de datos, informática e igualdad de género. Se tendrán en cuenta los cursos 
organizados por Entidades, Instituciones o Centros Públicos, bajo ningún concepto 
los impartidos por centros privados, salvo aquellos cuyos gastos estén sufragados por 
alguna Administración o Entidad Pública.
 Se puntuará cada hora formativa recibida ya sea de asistencia o 
aprovechamiento con 0,2 puntos 

Nº DENOMINACIÓN DE LA ACTIVIDAD 
DE FORMACIÓN N.º DE HORAS CERTIFICADAS

1
2
3
4

  
• En caso de ser necesario utilícese una hoja auxiliar.
 Por impartición de cursos de formación y/o perfeccionamiento relacionados 
con el puesto, debidamente homologados.

Nº DENOMINACIÓN DE 
LA ACTIVIDAD DE FORMACIÓN N.º DE HORAS CERTIFICADAS

1
2
3

  
* En caso de ser necesario utilícese una hoja auxiliar.

TOTAL PUNTUACIÓN MÉRITOS FORMATIVOS:

PUNTUACIÓN TOTAL – MP+MF:
 

En …………………………. a,………. de ………………………….. de 2023.
FIRMA .........................................................................

Presidencia de la Entidad Local Autónoma.”
 El Presidente. Francisco Javier Arcila Fajardo.        Nº 150.723

___________________

AYUNTAMIENTO DE LOS BARRIOS
EDICTO

 Mediante Decreto de esta Alcaldía de esta misma fecha, se han aprobado 
los Padrones y Listas Cobratorias de los conceptos: PRECIO PÚBLICO POR LA 
PRESTACIÓN DE SERVICIOS EN LAS INSTALACIONES DEPORTIVAS DE LA 
PISCINA CUBIERTA MUNICIPAL correspondientes al MES DE NOVIEMBRE del 
ejercicio 2022, que estarán expuestos al público en las oficinas del Departamento de 
Gestión Tributaria de este Ayuntamiento, sitas en Plaza de la Iglesia, nº 1 de lunes a 
viernes, en horario de 9:00 a 14:00, durante el plazo de QUINCE DÍAS contados a 
partir del día siguiente al de la publicación de este Edicto en el Boletín Oficial de la 
Provincia, a efectos de su examen por parte de quienes tuvieren  un interés legítimo, 
pudiendo interponerse por éstos el recurso previo de reposición previsto en el artículo 
14.2 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto 
refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, en el plazo de UN MES, a 
contar desde el inmediato siguiente al del término del periodo de exposición pública 
del Padrón.
 Transcurrido el periodo de reclamaciones se considerarán  firmes los 
mencionados Padrones y Listas Cobratorias con las modificaciones que, en su caso 
pudieran acordarse y  no surtiendo efecto toda posterior reclamación que no se funde 
en errores aritméticos o de hecho.
 En cumplimiento del artículo 102.3 de la  Ley 58/2003, de 17 de diciembre 
General Tributaria, el presente Edicto se publica para advertir que las liquidaciones 
por los tributos y ejercicios mencionados se notifican colectivamente, entendiéndose 
realizadas las notificaciones el día en que se termine la exposición al público de los 
Padrones y Listas Cobratorias.
 Por otro lado, se hace saber que el periodo voluntario para hacer efectivo 
el pago, de los recibos de los mencionados conceptos, correspondientes a los periodos 
anteriormente indicados, serán los siguientes:

CONCEPTO PERIODO 
VOLUNTARIO

FECHA CARGO EN 
CUENTA

- PRECIO PÚBLICO SERVICIOS 
PISCINA MUNICIPAL CUBIERTA 
(recibos mensuales)

NOVIEMBRE 2022 : 
Desde el 14 de Diciembre 
al 16 de Febrero de 2023

23 de Diciembre de 2022

 Habiéndose optado por  la modalidad de cobro a través de domiciliación 
bancaria, autorizada por los contribuyentes en el momento de tramitarse el alta en 
el Padrón de recibos mencionado, se indica que las domiciliaciones tendrán validez 
por tiempo indefinido en tanto no sean anuladas por el interesado, rechazadas por 
la entidad de crédito o la Administración disponga expresamente su invalidez 
por razones justificadas. En este último caso, la Administración deberá notificar 
el acuerdo por el que se declare la invalidez al obligado al pago a la entidad 
colaboradora.
 Transcurrido el período voluntario de pago se iniciará el procedimiento 
ejecutivo de apremio administrativo, de conformidad con las disposiciones establecidas 
en el vigente Reglamento General de Recaudación, procediéndose al cobro de las 
cuotas que no hayan sido satisfechas, con la aplicación de los siguientes recargos, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 28 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, 
General Tributaria:
1. El recargo ejecutivo que será del 5 por 100 y se aplicará cuando se satisfaga la 
totalidad de la deuda no ingresada en periodo voluntario antes de la notificación  de 
la providencia de apremio.
2. El recargo de apremio reducido que será del 10 por 100 y se aplicará cuando se 
satisfaga la totalidad de la deuda no ingresada en el período voluntario y el propio 
recargo antes de la finalización del plazo previsto en el apartado 5 del artículo 62 LGT 
para las deudas apremiadas.
3. El recargo de apremio ordinario que será del 20 por 100 y será aplicable cuando no 
concurran las circunstancias a las que se refieren los apartados anteriores.
4. El recargo de apremio ordinario será compatible con los intereses de demora. Cuando 
resulte exigible el recargo ejecutivo o el recargo de apremio reducido no se exigirán 
los intereses de demora devengados desde el inicio del período ejecutivo.
 Lo que se hace público para general conocimiento y cumplimiento de la 
normativa legal vigente.
 Los Barrios, 19 de Diciembre de 2022. EL ALCALDE, Fdo.: Miguel Fermín 
Alconchel Jiménez.

Nº 150.734
___________________

AYUNTAMIENTO DE JEREZ DE LA FRONTERA
E.L.A. SAN ISIDRO DEL GUADALETE

ACUERDO DE LA JUNTA VECINA DE LA EL SAN ISIDRO DEL GUADALETE 
POR EL QUE SE APRUEBA DEFINITIVAMENTE EL EXPEDIENTE DE 
MODIFICACIÓN DE CRÉDITOS N. º 30/2022 DEL PRESUPUESTO EN VIGOR, 
EN LA MODALIDAD DE SUPLEMENTO DE CRÉDITO FINANCIADO CON 
CARGO AL REMANENTE LÍQUIDO DE TESORERÍA.
 Aprobado definitivamente el expediente de suplemento de crédito 
financiado con cargo al remanente líquido de tesorería, lo que se publica a los efectos 
del artículo 169.1, por remisión del 177.2, del Texto Refundido de la Ley Reguladora 
de las Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de 
marzo:


